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ZARAGOZA,

■de Abril

de 176̂ .

. *»• Confiantinopla ly. de Febrero,
L  Ramada, ó .C^arcfma de los Turcos comento, 

el día ]o. de étte mes, cuyo tiempo de ayu­
no dura }o. dias.

Giaífer Bey , que comanda un Javeque 
del Gran Sultán, ha embiado á elle Puerto uri 
Forban, de que fe apoderó en el ^Archipiélago, 
cuya tripulación, que fe componia de cerca 
de 30. hombres, ha fido puefta á la cadena. 

Según los avifos, que fe reciben del Archipiélago , no fe duda 
ya aquí, que la Regencia de Trípoli de Berbería haya quebranta­
do el Tratado de Paz, que tenia ajuftado con la República de f'e- 
necia. Un Armador de cita Regencia , que cruza á la entrada dej 
Archipiélago , fe apoderó al principio de cfte mes de tres Bajeles 
Venecianos, de los que el uno venia de Liorna, y  de Mecha con una 
rica cargazón > y los otros dos eran Carabanas flecadas por Mer­
cantes Turcos, y Griegos. AlTegurafe , que otros muchos Corfarios 
de la mifma Regencia eftan efparcidos en los Mares de Levante, pa­
ra interceptar todos los Bajeles venecianos, que puedan encontrar. 

Stock}7olmo 7. de Marzo.
■ \ rU ch o s  robos, y algunas muertes cometidas últimamente en 

' 7  efta Capital durante la noche , han precifado a los Hitados 
a pedir al R ey , que fe reftablecieffen las Patrullas Urbanas, que 
habían fijo  fupnmidas i en <:uya confcqucncia han büelto i  rondar 
las Calles de efta Ciudad defde 24. del mes ultimo.
rirí Burgoniaeftre Kiarneman , defpues de haber fene­
cido el 2 8. dei mes ultimo el termino de fu prifion á pan, y  agua
íe z a T  «  wansfciido bajo buena Efcolta á la Fofia-

Varfo-.
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Varfovia ro. de MíO" ,̂

El  dia de la Feftividad de Sa<i Cafmiro , cuyo nombre tiene el 
Principe Poniatowski > hermano del R ey, y Camarero de la 

Corona , hubo gala en la Corte , y regocijos en el Palacio del 
Principe Czartorinski, Gran Canceller de Liibujnia , que dio con 
efte rtíotivo urí explendido Banquete. Por la tarde fe reprefento 
en el Theatro ordinario una nueva Pieza Cómica en Lengua Votacn.

El Mayor Zegelia, nombrado Miniftro de la Corte de Berlin 
cerca de la THeita Oihomona , ha adelantado yá fu camino mis allá 
de ZjJfciies , Ciudad perteneciente a nueftro Monarca fobre las 
fronteras de Turquía. El Señor Alejandrowitz , encargado de no­
ticiar al Gran Sultán la Exaltación de fu Mag. al Trono , efta en 
camino para Cofijíaatinopíu > en donde no tardará á unirfele el Señor 
Boskamp j que acaba de bolvcr á partir de aquí con fu Interprete 
Gütta.

Los Jueces de los Tribunales AíTeíToriales , afsi de Ja -Po/ovu, 
Como del Gran Ducado, que por efpacio de quatro mefes confe- 
cutivos no han dejado de adminifirar Jufticia > íe han feparado , y 
íio bolveran á continuar fus Sefsiones hafta el mes de Mayo pró­
ximo. Ultimamente el Conde Branicki, Toiijloli de la Corona, y 
el Noble yetKciano Cafanuova , que de algún tiempo á efta parte 
fe hallaba en efta Ciudad , fe defafiaron en duelo , y combatieron 
cerca de WoWa : el prifnero recibió un piftolecazo al través del 
cuerpo, mas del'qüe no ha muerto todavía ; y el fegundo, gi ave- 
mente herido en una mano, fe retiró bufeando fu afsilo en un Con­
vento. , , . . .

El Señor Aloy , que bajo el reynado precedente reítdia aquí 
de parte del Principe Carlos dé Saxonia , Duque de CurlandU , y 
que durante el interregno fe vio precifado á defviarfe de efta Ca­
pital , fe ha reflituido á ella , y tenido el honor de rendir fus tef-
peios al Rey. . , •

Habiendo refoelto fu Mag. paíTar en adelanté la Primavera en 
el Palacio de Sfjjxdov! , acaba de mandar fe hagan en é! rrarchos 
reparos. Dicefe , que el Principe de Radziwil , antes PaUuno de 
'i/ilna , fe halla defde el 4. de efte ines en Drefde , añadiendqfe, 
que de allí fe transferirá á Berlin , á fin de folicitar la protección 
del líey de Trufut ,  para que fe le rcfi:ablezca en la poílcfsion de 
fus bienes.

E Coppenbagiie 14. líe Marŝ o.
L Rey ha admitido á fu Audiencia ai liaron de Korff, Embia-
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do PXtFaordiaatio de la Emperatriz de, Kufia , que le prefento 
fus nuevas Cartas de Creencias corno rarobieu á los Diputados del 
HAjltin, que tubieron el honor de hacer á fu Mag. los cumplimien­
tos de pename fobre la muerte del Rey difunto , y los de telici- 
latle Cobre fu exaltación al Trono.

Los Ornamentos Reales, que fe hallan anualmente en la Ca­
pilla en que eftá expuefto el Cadáver del difunto Monarca, íc 
transfirieron alli del Palacio de cbrtJiiMbouTgo, lugar de fu depoli- 
to, en ceremonia, y en el orden figuientc: La Corona por el Du­
que deSchkefwich-Holftein-Augultebourgoj elCetro por el Prin­
cipe Emilio j de la mifma Cafa , el Globo de Oro por el Principe 
dcBcverns la Efpada por el Principe Carlos de Heire CalTeU Jas 
Inlignias del Orden del tlephMue por uno de fusCavalIcros, Conle- 
jero intimo de Conferencia i las del Orden de los Serapbinei por un 
Confeiero privado j y las de! Orden de Dannebrog por un Cavele­
ro del mifmo Orden , ConCeJero intimo. ELlos Ornamentos eltan 
colocados, el primero enfrente dcl Cadáver , el fegundo al lado 
derecho, el tercero al lado izquierdo , el quarto en el medio a la 
derecha, el quinto en el medio a la izquierda , el fexto, y el fcp- 
iimo á los pies del Féretro.

Confiruyefe frente á frente de las Cafas de la. Ciudad , para el 
-i8. de eftc mes , día en que el Cadáver del difunto Rey ferá 
tranfportado folcmnenicnie a Roihjchild , para fer alli enterrado, 
una obra de Arquiteftara exquifua , de 5 1. baras de larga , fobre 
28. de alta , y  14.. de ancha. Su entrada, en forma de Pórtico, 
conduce a! Templo de ia Virtud, cuyo interior rcprefenia al di­
funto Rey , gozando de la Bienaventuranza Celeíte ; y hay tam­
bién otros varios adornos, alufivos a las prendas del mifmo Mo­
narca.

Viena t de Mar^o.

El  i 3. del corriente fe celebró -en la Corte el cumpleaños del 
Emperador, que ha entrado en el 2 j .  de fu edad. La Compa­

ñía de los Guardias Sui:̂ oi con veftidos de Ordenanza , y las dos 
Compañías de Guardias Nobles ^km-mas , y Hmgaras con gran 
Uniforme , fe transfirieron por la mañana al gran Patio de Pa­
lacio , y íe pufieron en linea enfrente de los quaitos de fu Mag. 
Imperial. Todos los Guardias fe apearon dcfpues de los Cavallos, 
y fueron conducidos por fus Oficiales cerca dcl Emperador , que 
los admitió al honor de befarle la mano. Defpues de efta ceremo­
nia recibió fu Mag. Imperial los cumplimientos de fus Miniftros,

y
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y  de los Embajadore's, y Miniftros extrangeros, como también 
de la principal Nobleza : comió en publico con la Emperatriz, 
los Archiduques, y Archiduquefas > á excepción de la Archidu- 
quefa Antonia , á quien una ligera indifpofícion obligó a guardar 
fu quarto i y por la noche hubo gran concurfo en Palacio.

Corren voces de que el Campo, que debia formarfe en Bohe­
ma y no tendrá efeílo efle año. El Señor Muller, Cavallerizo Rufo, 
acompañado de i8. Perfonas, ha llegado aqui nuevamente con 
j>. hermofos Caballos de tiro , de color de Gris aplomado , y 
una Ropa de Terciopelo azul, forrada en Martas Zibelinas, y 
que fe reputa fer de valor de 17. mil florines , regalos , que la 
Emperatriz de Rufta deftina para el Principe Wenceflao de Lich- 
tenftein , que habia embiado algunos Caballos fekílos á fu Mag. 
Imperial El Cavallerizo ha recibido una gratificación de
mil ducados, y cada una de las Perfonas de fu Comitiva una re- 
compenfa de otros ciento , ii las que fe les hará todo el gafto pos 
fu Alteza , no folamente aqui, fino también en fu regreíTo hafta 
las fronteras de Rufu.

Se avifa de Confiantinopla-, que la rebelión de los Georgianos fe 
lia eftendido á las Provincias vecinas del Imperio Othomano , cu­
yos moradores, haciendo caufa común con ellos , habían facu- 
dido el yugo de los Batas ; y añaden , que todo el tiempo , que 
elle fuceflb permaneciefle fobre el tniímo pie, las Potencias Chnf- 
tianos no tenían que temer de la Tuerta , ni Guerra, ni holüli^ 
dades.

Ilamhurgo 17. ífe Mar'̂ ô.

HAbiendo las Cortes ds Berlin, y Drefdi nombrado ComilTarios 
para ajuftar las diferencias, que. fe han originado entre fus 

refpeílivos Éftados, y VaflaJJos por lo que mira al Comercio , fe 
dió.principio á las Conferencias el primero de efte mes en la Ciu­
dad de Hall en Saxonia , lifonjtandonoS^tengan feliz fuceflb. Los 
ComilTarios por parte del Rey de Trujia fon los Señores Rofe , y 
Magufch, Confejeros privados, uno de Hacienda, y otro de Guer­
ra j y por la deí Elcáor de Saxonia el Señor Heyni£l , Confejero 
de la Camara de Hacienda, y  el Señor Ja s , que lo es de la de Aíer- 
feburgô

El Chambelán de lobolevísl̂ y eftá nombrado para ir á refídir á 
Coppenhague-, en calidad de Miniflro del-Rey de Tolonia. Viendo la 
Junta ícereta de los Eftados de Suecia, que la Dirección de la Se- 
iJiciaíú de FoiuHcaciones eftaba expueftá á muchas mudanzas, ha

pidi-
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piáido al R ey: i . Que en lo fuccefsivo fea efta Secretaria el único 
Archivo de todos los Planes, y Mapas que fe levanten, como tam- 
bien de los diíTeños relativos á la defenfa, y feguridad del Revno- 
i .  ^ e  fe forme un reglamento , en cuya virtud fe manden p kar 
a ella todos los inventarios , y regiftros , averiguando las piezas, 
que les falten, para difcurrir los medios de fuplirJas: ? Que fe tra 
ba,e en el aumento de los Planes, Mapas, y Dilfeños ,> s i  en él 
Keyno , como en los Paifcs extrangeros, donde haya Oficiales 
que con licencia íirvan en fus Ejércitos : 4. Que fu dirección fe 
confie a el que tenga la Intendencia general de Ja Secretaria, dan- 
dele para que le ayude un Oficial inteligente de la Brigada de 
Sioítholmo: Y  que el Colegio de Guerra fe encargue de la inf-
peccion de eña Secretaria, y dos de Tus Individuos formen un 
inventario en cada mudanza de dirección, para dar cuenta de éj 
iiempre que fe renueve Ja Dieta.

_ _ "París 3 I. de
'p L  R ey , y  la Familia Real han afsittido en la Capilla del Pala- 
^  cío áe^rjaillcs á todas las fagradas ceremonias, y funciones 
ae iemana Sanca.
fA  Diputación del Parlamento de! Delphimdo, que había
fido I amada por el Rey, con orden de traherie fu Acuérdo de 30 
de julio ulciij^, en alfumpto dej Parlamento de Tan, fue iniro-

> 3 las 7. de Ja
tarde. Los Diputados, que eran ficte , le fueron prefentados por 
el Duque de Choiíeul, Miniftío, y Secretólo deEllado, que 
llene el Departamento del Dclplmado , habiendo fido conducidos 
en la forma acoftumbrada. El Rey ios recibió Tentado en fu lilla, 
L  ^ cntregaiíen d  Acue.do , que traían,
ll  V ”  , , > y  ru Mag. tubo fu Confejo . fenecido
elqu al, los hizo bolver a entrar, y les dió fu rcfpuefta en eflos 
términos: „H e leído vuefiras rcprcfentacioncs, y reconocido, ef- 
„pecialrncnce en las de 24. de Mayo u-'timo , los mifmos erro- 
„res profenptos por la refpuefta, que di á mi Parlamento de Taris. 
«Entrcgoolla para que os firva de regla,.y folo conformándoos á 
„cJIa , os haréis dignos de mi bondad. Por lo demás , acabo de 
«calar, y  anular en mi Confeio vueliros Acuerdos de 22 de 
«Marzo , y de 30. de Julio del año ultimo , por el Decreto , que 
Vais a oír. ^

Entonces el Duque de Choifeul leyó el Decreto íiguicnte: ,.Ha- 
u.hiendofe. hecho dar cuenca ej Rey en fu Confejo, de los Acuer-

«d o t
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,5dos de fii P.7r[amento de Grenoble de 22. de Marzo , y  de 30. de 
„Ju iio  dsl ajio ultJmo, f j  Mig. ha reconocido en ellos los pdigro- 
,,(05 tfeños de aquel crpiritu de lillema, y de independencia, que 
,,ha producido de algún tiempo á efta parte las novedades más ví- 
„tuperables. Por el de 22. de Marzo, los Oficiales de aquella Cor- 
,5te no temieron ufurpar el poder Legiflativo , y los derechos de 
j,!a Soberania , piiblicando en forma inufitada lo que habían de- 
,,cretado de fu proprio niotu fobre objetos del orden más eleva- 
>sdo , y fobre Jos quales no Jes era licito el pronunciar. No con- 
},tentus con declarar, jue tenían , y continuarían en tener por maxitna 
jjconjiante , inviolable, é inherente a la conjUtucion de ¡a Monarquía , que 
jjBo hay fino tin fulo , y único 'Parlamento en Francia , Tacaron de efte 
•„falfo principio las confequcncias más temerarias, que intenta- 
„ron erigir en Leyes, fobre materias, que folo pertenece al Rey 
„c l cítablecerias. Por confeqiiencia de efta pretenfa unidad dePar- 
„lamentos, proferiptayá por fu Mag., y que el adoptarla le con- 
jjvénia aun menos al Parlamento del Delphinado , que a los de- 
jjtnas, fucedió, que los Oficiales de dicha Corte fe creyeron en 
«derecho de deliberar fobre lo acaecido en el Parlamento de Tau, 
« y  con el mifmo fundamento oflaron en fu Acuerdo de jo.de Julio 
«tratar de oprefiones, de atentados, de prevaricación reflexionada ̂  lo que 
«fe habia hecho alli en ejecución de las ordenes del Rey el hacer 
«mirar una falta incfcufable , como el ultimo esfuert  ̂ de la obedien- 

, y de una firmeza refpetofa : el prorrumpir en inveñivas contra 
,)los Miniftros, que han correlpondido plenamente á la confian- 
«za de fu M ag., defempeñando una obligación indilpenfable 5 y 
«aun proferir , que las efeenas, que amedrentan la Nación , poniendo en 
ŷcompromis fus derechos , aflojarían tal ve\ las efirechas riendas de la obe- 

¡̂ dicncia, fit el bien fentir natural de los Francefes,y fu amor d UVerfona Sa- 
iigrada del Monarca no fobrepujaffen cada iia a ¡os movimientos de un dolor, 
ŷ que yd no halla mas enfanches : como fi fuelTe permitido el fuponer, 
«que el Rey puede defconocer,ó ignorar lo que debe á fusValfallos-, 
«ni dar á entender, que en cafo alguno los VaíTalios puedan creer- 
jjfe libres de los vínculos indilTolubles de la obediencia , ni el re- 
«prefentar, como folo tributo voluntario de fu amor, lo que no 
«puede dejar de fer al mifmo tiempo obligación inviolable de fu 
«fidelidad. El Rey fe digna de perfuadirfe , que al adoptar eftos 
«dos Acuerdos, los Oficiales de fu Parlamento de Grenoble fe de- 
« jaron arraftrar de impulfos eftraños: pero fu Mag. debe, no folo 
«por si mifmo, fmo-tanibícn por ja confervacion de los Derechos

«Sa- dt
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«Sagrados de fu Corona , y  aun por el honor de la Maeiftratura^ 
«anular Acuerdos, en que fe han propagado á femeiantes cxcef- 
„(os. Queriendo, pues, providenciar fobre ello, oida la relación 
„ y  todo confidcrado , afsiñiendo el Rey en fu Confcjo ha cafa-
” j * /  > y ios cxprelfados Acuerdos de 22
«de Marzo , y de 30 de Julio de 17^5., y todo lo que fe haya 
«leguido , o podría fegmrfe de ellos, corno contrarios á la Conf-
"ü 'n h  k" á la Authoridad Soberana.
„  Prohíbe a los Ohciaies de la nominad» Corte el tomar otros fe- 
«mejantes en lo venidero. Manda. que el prefente Decreto fe im- 
«prima , y en fu Ciudad de Greaob/e , y en quantas parces fea 
«necellario. Y  previene al Intendente , y Comilfario por^fu Mae 
»>en fu i  fovincia áel Delpbin.jdo , vigilen fobre fu obfervaneia. f|1 
„ ^ o  en elConfejo de Hilado dcl R ey, que con afsidcnciade fu. 
«Mag. fe tubo en rerjailles en 27. de Marzo de 1766..

fenecida cfta lección, dijo el Rey: «No os ocupéis en adelan- 
«te de negocios, que os fon eftraños: adminiftrad Ja Juflida á mis 
" t n í  ^ j  ejemplo de la furnifsion. Haréis regiftrar
MaP á de fuceder. Defpues de lo qual entregó fu
lir?¿n  del Decreto del Confejo, y fe re-

La Academia FrdHff/a ha convenido enferJuezdelosDifcuríoc

C. pua] de 3 del comente, («‘j  En conformidad de las adverten- 
, que fe le han hecho a Ja Academia, propone por airumuto*

v í u l r l  ¡o¡cfira¡os de la c jrra l
) el combidar d todas ¡as Naciones a reunirfe para affe t̂rar U tranquilidad
^<‘craL hl premio fera una Medalla de oro de valor de 100^libras
Tornrfa,. Lo, D.fourfo, fe han da ef«„b.r en Idioma faató  no
han de exceder de 3. quarros de hora de letura , y fe dirieiran
francos de pone al Señor Regnard, Imprclíor de la Academia^ Ca
lie baja de ia Cafa de Jos Vrfms , antes de de D e ae rX e  de

ie adjudicara cJ 2. de Enero de i7^r

to b o s. que fe dejarori ver algunos dias hace enaquella Provincia
íymptomas , que hacen conjeturar

nia aJh felizmente fe te-
allí motivo para creer, que ya- efíaban todos deftmidos, ai mc-
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nos ninguno fe había viíío defpues de las cazas, que fe hicieron, 
y en las que fe mató gran numero de ellos. *

£1 7. de eñe mes por la noche entraron unos Ladrones en la 
Iglella Parroquial de Cufet , en el Barbones i y habiendo forzado la 
Puerta del Tabernáculo, tubieron valor de poner fus manos facri- 
legas, y llevarfe la Cuñodia donde cftaba la Hoñia confagrada, 
dos Copones , uno de los qoales eftafaa lleno de Formas también 
confagradas para la Comunión , y una Lampara de Cobre platea­
do. Eños malvados falieron de laíglefia, y derramaron fobre una 
piedra del Cimenterio, en medio del lodo , las Formas, que en­
cerraban los Copones , y la Hoftia de la Cuñodia , que aun fe 
mantenía pegada a Ja luneta. Advertido el Señor Chabrol, Cura 
de dicha Parroquia , de eñe horrorofo atentado , fe encaminó al 
inftantc á prevenir a los Canónigos de la Iglefia Real de Cufet, que 
acompañados del Cura , y de los Capuchinas, fe dirigicifen procef- 
fionalmentc al lugar profanado. Defpues de haber recogido las 
Hoftias, y partículas, que había efparcido el viento, ó fido pifa­
das por las Perfonas, que paíTaron por aquel parage antes de ama­
necer , los Canónigos, y  el Cura celebraron la folemne Milfa: 
Tro reparaiione injuriarum Saníío Sacramento illatarum. Por la tarde fe 
hizo una Pfocefsion general, defpues de Ja qual fe pafsó fegunda 
vez a cantar oraciones en el parage de la profanación. Los Oficia­
les de la jurifdiccion R eal, y el Ayuntamiento afsiñícron á cftos 
piadofos a¿tos, con un gran numero de Pueblo.

Roma I  y .  de A /a t^ o .

SU Santidad ha aprobado los Milagros para las Canonizaciones 
de la Beata Juana de Chantall, Fundadora de las Sdefas, y del 

Beato Serajin de ^fcoli, Capuchino, como también el Decreto de la 
Beatificación del Siervo de Dios Simón de Rajas, Trinitario Cal:̂ ado.

Madrid 8. de M-bril,

POr Carta del Marqués del Real Theforo ,  Prefidente de la Au­
diencia de Contratación en Cadi: ,̂ fe ha tenido la noticia de 

haber entrado en aquella Bahía el día 24. del paíTado el Regiñro 
Santa Mna , de Ja Compañía de Caracas, procedente de la Guayra, de 
donde falló el 28. de Enero ultimo. La carga que conduce con- 
fifte en 1 iyo28. pefos fuertes: 3yoi4. fanegas de Cacao : 151^842. 
arrobas de Tabaco en rama; y io y ;72 . Cueros á el pelo.
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